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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- C A U 
  

Señor Intendente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la ley de Compañía, comunico 
a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha O6de Agosto del 2012, 
se procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de 
Transporte Estudiantil “Rio Teaone” S.A. , la siguiente transferencia de acciones.. 

CEDENTE: Castillo Medina Yoe F CESIONARIO: Diaz Valencia Yanin 

C.C +: 080128517-2 C.C 4: 0800277204 

ACCION +: 814 ACCION 4: 814 

VALOR DE ACCION: $1.00 VALOR DE ACCION: $1.00 

¿ESTADO CIVIL: Casado ESTADO CIVIL: Soltero 
"NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOACCIONES QUE CEDE: 1 NOACCINES QUE CEDE: 1 

VALOR TOTAL: $1.00 VALOR TOTAL: $1.00 
A 

“ “Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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Compañía de Transporte Estudiantil 

“RIO TEAONE” 
Fecha de Constitución: 20 de Agosto de 1997 

Ruc: 0890051103001 

  

Esmeraldas, 06 de Agosto del 2012 

Señor 

Joe Castillo Medina , 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
RIO TEAONE. 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto de la ley de Compañía, hacemos conocer a usted 
que con fecha 06 de Agosto del 2012, yo CASTILLO MEDINA YOE, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cedula de 
ciudadanía N*“080128517-2 transfi lero UNA (01) ACCION a total perpetuidad 
de las que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL RIO 
TEAONE, esto es de las 30 acciones, de un valor de un dólar (USD $1.00) cada 
una, a favor de DIAZ VALENCIA YANIN , de nacionalidad Ecuatoriana, de 
estado civil soltero, con cedula de ciudadanía N“080027720-4, se declara que la 

transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 
responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 
Accionista. 

Atentamente, 

CONYUGUE 

o LLE GINA 

CEDENTE 
C.C. 080180890-8 

ESCAN      

  

C.C. 08002772 )-é


